
 
ENTREVISTA DE SALIDAS PROFESIONALES SIEC 

 

Como parte de las funciones de representación de los derechos e intereses de los 

estudiantes de Criminología de todo el territorio español, desde la Sociedad 

Interuniversitaria de Estudiantes de Criminología (SIEC) consideramos relevante la creación 

de una entrevista para obtener datos que nos sean de utilidad para conocer la realidad en la 

que se mueven nuestros criminólogos en el ámbito profesional.  

* Le recordamos que si desea omitir alguna información está en su derecho de 

hacerlo. * 

NOMBRE: Carlos Pérez Vaquero. 

UNIVERSIDAD EN LA QUE REALIZÓ SU FORMACIÓN: Universidad de Valladolid 

(UVa). 

TÍTULOS: Lcdo. en Derecho y Doctor en Integración Europea. 

EMPRESA: Universidad Internacional de la Rioja (UNIR). 

CARGO / FUNCIÓN: Profesor de Criminología. 

REDES / BLOGS: cpvaquero.blogspot.com y archivodeinalbis.blogspot.com 

 

1. Cuándo digo “Criminología”, ¿en qué piensa? 

 

 En una de las disciplinas científicas más apasionantes que existen, porque es capaz 

de tender puentes con el Derecho, la Medicina, la Psiquiatría, la Antropología… 

 

2. ¿Qué opina de su formación académica en Criminología para encontrar 

trabajo?  

 

 En mi época de estudiante no existía el actual Grado de Criminología y, en mi caso, 

al acabar Derecho comencé a formarme con diversos cursos presenciales y a distancia, y 

http://cpvaquero.blogspot.com/
http://archivodeinalbis.blogspot.com/


tuve la suerte de realizar un curso de postgrado en Criminalística, en la Universidad de 

Valladolid (UVa). 

 

3. Cuéntenos su trayectoria en Criminología y cómo ha llegado hasta donde está. 

¿Qué consejo daría a los estudiantes de cara a su futuro profesional? 

 

 A raíz de realizar aquel curso en la UVa, me ofrecieron dar las asignaturas jurídicas 

de la nueva titulación de Criminología que impartía la Universidad Europea Miguel de 

Cervantes. Eso fue en 2005. Desde entonces, he cambiado de centros, pero continúo 

impartiendo diversas asignaturas universitarias. Como consejo a los futuros profesionales 

en Criminología, les diría que, junto a la formación académica, potencien otra formación 

adicional que les especialice dentro de esa rama de conocimiento (por ejemplo, grafología), 

que amplíen lo que saben de otras disciplinas (por ejemplo, unas nociones básicas de 

sociología) y que complementen todo ello con otros campos (trabajo en equipo, resiliencia, 

etc.).  

 

4. Cada universidad tiene su propio plan de estudio con un enfoque concreto. 

¿Cuál es su visión al respecto? 

 

 Es la consecuencia de la autonomía universitaria.  

 

5. ¿Cómo percibe la situación actual de la Criminología y qué perspectivas de 

futuro tiene? 

 

 Ahora mismo, me alegro de que estén pasando de moda series como CSI, porque 

hubo unos años en los que todo el mundo quería ser “Gil Grissom”. En estos momentos, los 

estudiantes de Criminología ya tienen una idea más cercana a la realidad que los de hace 

una década (que solían desencantarse enseguida porque la televisión les hizo tener una 

noción equivocada de este mundo).  

 

6. Suponiendo que colabore con otros profesionales, ¿cómo es trabajar en un 

ambiente multidisciplinar? 

 

 El trato con otros profesionales de cualquier rama siempre resulta enriquecedor, 

porque te aportan perspectivas diferentes. 

 

 



7. ¿Por qué se dedica a este sector y no a otro? 

 

 No sé bien si yo elegí a la Criminología, o si fue ella la que me acabó liando ;-). 

 

8. ¿Qué puede hacer un criminólogo por y para la sociedad? 

 

 Explicar todos los aspectos relativos al agresor, la víctima, la política criminal y el 

delito para que la sociedad tenga una imagen fidedigna y, sobre todo, se acabe con tanto 

mito y bulo. Por ejemplo, aun reconociendo que la violencia de género es una lacra, la 

situación de España es infinitamente mejor que la de muchos países del Norte de Europa (y 

eso la gente no se lo cree ni con estadísticas en la mano). Acabar con esos estereotipos es 

función de la Criminología. 

 

9. En cuanto al objeto y las funciones de la Criminología, ¿cómo se podrían 

transmitir a la sociedad? 

 

 Habría que lograr que la sociedad perciba al criminólogo como un especialista en 

este campo, y que se le consultara de igual manera que si alguien tiene un problema con la 

declaración de la Renta y va a un asesor. Esa es la asignatura pendiente.  

 

 

 Le agradecemos su colaboración en este proyecto y el tiempo que nos ha dedicado 

para realizar la entrevista. Su opinión es muy importante para nosotros y para reflejar la 

actualidad del ámbito profesional de la Criminología. Queremos hacerle saber que se 

compartirá con usted los resultados de la entrevista para que esté al tanto de su formato 

final. Para ello volveremos a contactar con usted para enviarle la entrevista antes de 

publicarla.  

 

 Esperemos poder contar con usted para futuros proyectos. 

 


